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Más de 1.500 estudiantes podrían quedar 
sin matrícula por cierre de colegio

CHRIST SCHOOL SOLO FUNCIONARÍA HASTA FINAL DE ESTE AÑO

En las afueras del Colegio Christ School se pueden observar pancartas y letreros exigiendo 
la continuidad del establecimiento.

EL DÍA

El problema se originó a raíz de la decisión de la 
Superintendencia de Educación de sancionar al 

sostenedor del establecimiento, medida que incluyó, 
además, la revocación del reconocimiento oficial del 
Estado para impartir clases y el nombramiento de un 

administrador provisional. 

Alrededor de 1.500 estudiantes y 
más de un centenar de docentes y 
funcionarios se encuentran en total 
incertidumbre sobre su futuro.

Esto, luego que se diera a conocer 
que el Colegio Christ School de Las 
Compañías solo continuará funcio-
nando hasta el mes de diciembre de 
este año, luego que se le revocara el 
reconocimiento oficial del Estado, 
medida decretada tras detectarse 
una serie de irregularidades y malos 
manejos administrativos efectuados 
por su último sostenedor pertene-
ciente a la Corporación Educacional 
Christ School, como el no pago de 
cotizaciones y sueldos de los do-
centes, la existencia de una acción 
judicial que les obliga a entregar el 
terreno donde se encuentra empla-
zado el establecimiento.

PADRES Y FUNCIONARIOS 
A LA DERIVA

Ante este inminente cierre, tanto 
estudiantes como apoderados, se 
han movilizado para hacer pública 
esta situación, la que catalogan de 
“crónica de una muerte anunciada”.

En efecto, los apoderados relatan 
que, durante sus mejores años, el 
colegio tenía incluso piscina tempe-
rada y era un referente del sector de 
Las Compañías y la región. Pero todo 
decayó cuando los dueños originales, 
perdieron el control y asumió un 
nuevo sostenedor, el que construyó 
salas de clases sobre la piscina las 
cuales, nunca se regularizaron.

Para Janet Gaete, integrante de la 
directiva del Centro de Padres del 
Colegio Christ School, la situación 
es muy grave porque deja en el aire 
a los estudiantes, quienes no saben 
dónde podrán seguir sus estudios 
el próximo año.

“Tengo una hija de 28 años que 
completó su educación básica hasta 
octavo grado aquí, cuando el colegio 
aún no ofrecía educación media (algo 
que se implementó años después). 
Ahora tengo otra hija de 10 años 

desde kinder, y muchos apoderados 
como yo, llevamos más de 15 años 
vinculados a esta institución. De 
hecho, el colegio tiene alrededor 
de 20 años. A mi hija mayor la 
matriculé cuando éste recién abría”, 
indicó Gaete.

“Este colegio fue un referente 
en su época, pues contaba con 
piscina y otras instalaciones, pe-
ro los anteriores sostenedores lo 
gestionaron mal, lo que derivó en 
problemas administrativos. Desde 
el año pasado que se sabía y ahora 
es inminente (su cierre)”, señaló la 
apoderada.

La integrante de la directiva afir-
ma que es urgente que alguien se 
haga de esta situación para buscar 
alguna solución. 

“Los niños lloran al pensar en 
perder su colegio, y los profesores 
y asistentes, algunos con más de 
15 años de servicio, también sufren. 
Es desgarrador. Hasta yo he llorado. 
Este colegio es parte de nuestra 
historia”, afirmó.

Otra apoderada, María Magdalena 
Navarrete, relata que se están orga-
nizando para manifestarse ante la 
seremi de Educación e, incluso, no 
descartan viajar hasta el Ministerio 
de Educación en Santiago para que 
alguien los escuche y se pueda dar 
continuidad al colegio.

“Es un muy buen colegio, pero el 
sostenedor que tenía el dinero que 
se perdió  - como 500 millones 
de pesos - no pagó el arriendo ni 
sueldo a los profesores, pues decía 

que invertía en remodelaciones, 
pero éstas nunca se realizaron. 
El gran problema es que muchos 
apoderados están sacando a sus 
hijos. El principal es dónde van a 
recibir 1.500 niños si ya están todos 
los colegios colapsados”, aseveró 
Navarrete.

Por su parte, Elba López, dirigen-
te del sindicato de trabajadores 
del establecimiento educacional, 
asegura que durante años los fon-
dos destinados a los alumnos se 
desviaron. Es más, ni siquiera se 
realizaron mantenimientos básicos 
a la infraestructura del colegio. 

“Desde 2020 y 2021 venimos 
denunciando esto, incluso durante 
una huelga en 2022. Pero las múl-
tiples denuncias nunca prosperaron. 
No hubo sanciones reales hasta 
ahora, cuando se decreta el cierre 
definitivo para diciembre”, afirma 
la dirigente.

López ratifica que ante la incer-
tidumbre, algunos apoderados han 
retirado a sus hijos, pero la mayoría 
no tiene alternativas en la zona, 
porque no hay capacidad para ab-
sorber a todos, especialmente los 
colegios del sector público. 

“Familias enteras llevan 20 años 

LIONEL VARELA Á.        La Serena

FERNANDO SERMEÑO
DIRECTOR REGIONAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN

Existen negociaciones 
en curso con los 
propietarios del 
inmueble con el objetivo 
de que el año escolar 
y parvulario 2025 
pueda desarrollarse con 
normalidad”
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NOTIFICACION

Tercer Juzgado de Letras de La Serena, en autos Rol C-4352-2024, caratulados “ 
Banco de Crédito e Inversiones con PEDRO ALONSO VICENCIO GOMEZ  “ ha 
ordenado  notificar a PEDRO ALONSO VICENCIO GOMEZ, rut 13.360.373-5, demanda 
ejecutiva interpuesta en su contra por Banco de Crédito e Inversiones el 18 de noviembre 
de 2024, y sus proveídos, por avisos conforme al artículo 54 del Cód de Proced. Civil, 
conforme a sgtes antecedentes: I.- demandado suscribió escritura pública de 5 de 
octubre de 2007, ante Notario de Coquimbo Claudia Alejandra González Encina, 
suplente de titular, Mariano Torrealba Ziliani, por la cual Banco de Crédito e Inversiones 
le dio en  préstamo 1.250 Unidades de Fomento. Deudor se obligó a pagarla en 240 
meses por medio de 234 dividendos mensuales de 8,7625 U.F. c/u que incluyen el 
capital e intereses, con un interés del 5,4% anual; que debían pagarse dentro de los 10 
primeros días de cada mes, a contar del 7° mes contado desde aquel en que el Banco 
efectuó el desembolso efectivo del crédito. En caso de mora o simple retardo, cada 
dividendo devengaría desde el día hábil inmediatamente sigte a aquél en que debió 
haberse pagado,  un interés penal igual al máx. que la ley permita estipular para operaciones 
de crédito de dinero reajustable, hasta el momento de su pago efectivo. A fin de                
garantizar el cumplimiento, deudor constituyó hipoteca de primer grado en favor del 
Banco de Crédito e Inversiones sobre: a) el inmueble inscrito a fs 396 N° 369 Registro 
de Propiedad año 2004 Conservador de Bienes Raíces de Illapel. b) derechos de 
aprovechamiento de aguas inscritos a fojas 106 N° 99 Registro de Propiedad de 
Aguas año 2004 Conservador de Bienes Raíces de Illapel. II.- El deudor no ha dado 
cumplimiento a las obligaciones, no ha pagado los dividendos de los meses de julio de 
2024 en adelante. En escritura se estableció, en la cláusula décimo, Uno), que se 
considerará vencido el plazo y podrá el Banco exigir el inmediato pago de la suma a que 
se encuentre reducida, más sus reajustes, intereses, comisiones y costas, si se retada el 
pago de cualquier dividendo más de diez días de su vencimiento, como es el caso 
expuesto. Llegada la fecha de vencimiento de las cuotas señaladas de esta ejecución, 
estas no fueron pagadas por lo que la obligación total se encuentra vencida. La suma 
total adeudada asciende al 10 de julio de 2024 a 256,4085 U. F., que al 13 de 
noviembre de 2024 equivale a $9.751.951.-; más intereses y costas. Deuda es líquida, 
actualmente exigible, consta de título ejecutivo y las acciones no se encuentran prescritas. 
Petitorio.- Se pide tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de Pedro Alonso 
Vicencio Gómez, admitirla a tramitación, y despachar mandamiento de embargo en su 
contra por la cantidad de 256,4085 U.F., que al 13 de noviembre de 2024 equivale a 
$9.751.951.-; más intereses penales, disponiendo que se siga adelante con la ejecución 
hasta hacerse a mi representada entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa 
condena en costas. Primer otrosí : Señala bienes para la traba de embargo y depositario 
provisional. Segundo otrosí : acompaña a) Copia autorizada de escritura pública. b) 
Liquidación de crédito del deudor hipotecario. c) Tabla de desarrollo de deuda. Tercer 
otrosí: Solicita tener presente mandato. Cuarto otrosí : patrocinio y poder. Quinto 
otrosí : señala correo electrónico. Sexto otrosí : Solicita  exhorto. Providencia: 26 de 
noviembre de 2024. Proveyendo presentación de 21 de noviembre de 2024. Téngase 
por cumplido con lo ordenado. Vistos: Proveyendo presentación de 18 de noviembre de 
2024: A lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de 
ejecución y embargo. Al primer otrosí : Téngase presente los bienes señalados para traba 
del embargo y por designado depositario provisional, bajo su responsabilidad legal. 
Debiendo en su caso, practicarse tasación de los bienes muebles,  por el ministro de fe, 
conforme lo dispone el artículo  444 inciso 3 del Cód de Proced. Civil. Al segundo otrosí 
: Téngase por acompañado título. Y téngase por acompañados los documentos                
indicados con las letras b) y c), con citación. Al tercer y cuarto otrosí , téngase presente 
y por acompañada personería. Al quinto otrosí , téngase presente correo electrónico, 
como forma notificación, para lo dispuesto en el artículo 49 del Cód de Proced Civil, 
respecto de las resoluciones que el Tribunal ordene notificar por este medio y siempre a 
solicitud de parte. Al sexto otrosí , como se pide exhórtese. Asimismo, se requiere de al 
ejecutado para el pago de lo adeudado, pudiendo este consignar el importe en la cuenta 
corriente del tribunal N° 1250008860-3, en las fechas en que aparece la                   
publicación. Así esta ordenado por resolución de 8 de abril de 2025. SECRETARIO.  La 
Serena, diez de Abril de dos mil veinticinco.

Erick Enrique Barrios Riquelme
Secretario PJUD 

aquí; algunos apoderados traen a 
sus nietos. Es un golpe emocional 
y logístico, muchos alumnos viven 
cerca y no tienen recursos para 
costear transporte a otros colegios”, 
advierte.

Pero además, López subraya que 
no solo son los alumnos los que 
están a la deriva, sino también los 
163 trabajadores del colegio.

“Detrás de cada uno hay familias 
que dependen de estos salarios. 
Los alumnos lloran al despedir-
se de sus aulas, y los apoderados 
están organizando marchas para 
el próximo viernes para evitar el 
cierre. Aunque el colegio está en un 
sector vulnerable, siempre cumplió 
un rol social. Es indignante que al 
Estado solo le interese ‘reubicar’ 
alumnos, sin considerar el arraigo 
comunitario”, criticó. 

INFRACCIÓN GRAVE

Desde la Superintendencia de 
Educación, en tanto, confirmaron 
que el pasado 25 de marzo de 2025 
la Superintendencia de Educación 
determinó revocar el reconocimiento 
oficial del Estado a partir de 2026 
para el Colegio Christ School. 

Esta sanción, aseguraron, se funda 
en que el sostenedor incurrió en una 
infracción grave de la normativa 
educacional, esto es, no mantener 
un contrato de arrendamiento que 
justifique la tenencia del inmueble 
y afectar con ello la continuidad en 
la prestación del servicio educativo.

Al respecto, Fernando Sermeño, di-
rector regional de la Superintendencia 
de Educación, indicó que tras la 
sanción impuesta por esta insti-
tución, el sostenedor no presentó 
reclamación administrativa en el 
plazo previsto por la ley, por lo que 
la sanción de revocación del recono-
cimiento oficial del Estado a contar 
del año escolar 2026 se encuentra 
firme y ejecutoriada.

“Para contribuir al adecuado funcio-
namiento del establecimiento durante 
el año en curso, la Superintendencia 
de Educación nombró como adminis-
trador provisional a Omar Baquedano 
San José, quien asumió las fun-
ciones de la entidad sostenedora, 
en aras de resguardar el acceso a 
la educación de aproximadamente 
1.500 estudiantes que pertenecen 
a este recinto”, explicó Sermeño.

“Además” - agregó - “existen 
negociaciones en curso con los 
propietarios del inmueble con el 
objetivo de que el año escolar y 
parvulario 2025 pueda desarrollarse 
con normalidad. Del mismo modo, 
el administrador provisional está 
gestionando en conjunto con la 
Secretaría Regional Ministerial y el 
respectivo DEPROV (Departamento 
Provincial de Educación) la búsqueda 
de alternativas que permitan asegurar 
la continuidad de las trayectorias 
educativas de los y las estudiantes 
del establecimiento”.

Durante la semana, funcionarios, alumnos y apoderados seguirán movilizándose. Incluso el 
próximo viernes tienen planeado manifestarse ante la seremi de Educación.

EL DÍA

163
Profesores y funcionarios están 
en riesgo de perder su fuente la-
boral ante el cierre del colegio. 
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